
C.A. de Valdivia

Valdivia, catorce  de julio de dos mil veintid só .

VISTOS:

Comparece  don  Pedro  Alberto  Huichaman  Martin,  abogado, 

quien deduce recurso de protecci n en favor de Eriko Marcelo Abiló  

Raicahuin (sic),  en contra de la Direcci n Regional de Los R os deó í  

Gendarmer a de Chile, representada por su Director General, Coronelí  

Pedro Jos  Ferrada Quintana, ambos domiciliados en Maip  N  151,é ú °  

Valdivia, en atenci n a que el actuar ilegal y arbitrario de la recurridaó  

vulnera las garant as constitucionales previstas en el art culo 19 N  1, 2í í °  

y 3 de la Carta Fundamental.

Sostiene que el 25 de abril de 2022 el recurrente fue notificado 

del  rechaz  a  su  solicitud  de  postulaci n  al  Centro  de  Estudio  yó ó  

Trabajo de Valdivia, pese a que cumple con los requisitos para ello. 

Agrega que en dos oportunidades ha sido rechazada la postulaci n deló  

recurrido, por presentar un examen psiqui trico negativo.á

Arguye que la decisi n descrita es ilegal y arbitraria, desde que eló  

recurrente no fue evaluado por un psiquiatra, sino que sometido a una 

entrevista personal. Refiere que se arriba a un diagnostico errado al 

calificarlo de psic pata, ya que fue evaluado por un profesional queó  

carece  de  las  competencias  para  aquello,  habida  cuenta  que  por 

sentencia ejecutoriada ya se estableci  una verdad procesal en torno aó  

los  hechos,  por  lo  que  estima  impropio  que  se  lo  presione  para 

reconocer el delito por el cual cumple condena.

Manifiesta que el recurrente ha cumplido 7 a os y 6 meses deñ  

condena,  cuenta  con  arraigo  familiar  y  desempe a  trabajosñ  

intrapenitenciarios, empero, por el informe psicol gico-psiqui trico seó á  

niega la posibilidad de cumplir condena en el Centro de Estudio y 

Trabajo, lo que no contribuye a la reinserci n social.ó
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Aduce que la acci n del recurrido atenta contra el derecho a laó  

vida e integridad ps quica, as  como el debido proceso, al expresar queí í  

el recurrente presenta alto compromiso delictual y, adem s, calificarloá  

de psic pata, lo que estima constituye una doble sanci n de los hechosó ó  

por los cuales cumple condena. Reitera que el recurrente no ha sido 

evaluado por un psiquiatra y, pese a ello, se rechaza su solicitud de 

postulaci n, lo que considera una infracci n a la igualdad ante la ley.  ó ó

En  definitiva,  solicita  se  acoja  el  recurso  y  se  ordene  la 

realizaci n de un nuevo examen psiqui trico o psicol gico al recurrenteó á ó  

y, en su m rito, se resuelva el traslado del mismo al Centro de Estudioé  

y Trabajo de Valdivia.   

Informando  el  recurso,  don  H ctor  Miranda  Almonacid,é  

Teniente Coronel de Gendarmer a de Chile, expone que el recurrenteí  

presenta un bajo compromiso delictual; presenta conducta muy buena 

en los ltimos tres bimestres; y registra como fecha de inicio para elú  

cumplimiento por el delito de violaci n el 13 de junio de 2015  y la deó  

t rmino el 14 de junio de 2030.é

Sostiene que el Consejo T cnico Extraordinario N  62, de 30 deé °  

marzo de 2022, rechaz  -por mayor a- la postulaci n del recurrenteó í ó  

fundado  en  los  informe  psicosociales,  cuyos  votos  cita  en  su 

presentaci n  y  que,  en  s ntesis,  se  refieren  a  la  necesidad  deó í  

intervenci n  a  nivel  criminol gico  en  diversos  factores,  falta  deó ó  

adherencia  a  la  normativa  interna;  alto  riesgo  de  reincidencia;  alto 

riesgo  de  violencia  sexual  y  rango  medio  para  diagn stico  deó  

psicopat a.í

 Niega la existencia de un actuar ilegal y/o arbitrario, as  comoí  

las garant as que se dicen conculcadas, pues ha obrado dentro de laí  

esfera de sus competencias.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  
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de la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una acci n  de naturalezaú í ó  

cautelar destinada a amparar el leg timo ejercicio de las garant as yí í  

derechos  que  en  esa  misma  disposici n  se  enumeran,  mediante  laó  

adopci n de medidas de resguardo que se deben decretar ante unaó  

acci n u omisi n arbitraria o ilegal que impida, amenace o perturbeó ó  

ese ejercicio.

SEGUNDO:  Que,  el  acto  cuya  ilegalidad  y  arbitrariedad  se 

reprocha por esta v a, consiste en que Gendarmer a de Chile rechazí í ó 

la postulaci n de traslado de Erico Marcelo Abil Raicahuin al Centroó  

de  Estudio  y  Trabajo  de  Valdivia,  pese  a  que  cumple  todos  los 

requisitos previstos en el D.S. N  943. °

El objeto del recurso es el siguiente: a) Se declare la violaci n“… ó  

al derecho a la libertad personal, por parte de GENDARMER A DEÍ  

CHILE, en virtud de los hechos materia de esta acci n constitucional;ó  

b)  Se ordene a la  DIRECCI N REGIONAL DE LOS R OS DEÓ Í  

GENDARMER A DE CHILE, que se ale e informe a SS.I. si en elÍ ñ  

evento  de  haber  resultado  favorable  el  informe  psiqui trico  oá  

psicol gico del sr. ERIKO MARCELO ABIL RAICAHUIN deb a oó í  

no cumplir alguna otra condici n o requisito para ser trasladado aló  

CET de la ciudad de Valdivia; C) Solicito a SS. I. que ordene a la  

parte recurrida que realice un nuevo examen psiqui trico o psicol gicoá ó  

del sr. ERIKO MARCELO ABIL RAICAHUIN, por un profesional  

psiquiatra que trabaje para Gendarmer a o para organismo p blicoí ú  

que SS. I. determine, y conforme a ese nuevo informe sea calificado mi  

representado  el  sr.  ERIKO MARCELO ABIL  RAICAHUIN.  Sea  

calificado en cuanto a sus condiciones para ser o no trasladado al CET  

de Valdivia; D) Solicito a SS. I. que ordene a la parte recurrida que  

instruya  el  levantamiento  de  un  nuevo  Consejo  T cnico  para  losé  

efectos de reevaluar la postulaci n del sr. ERIKO MARCELO ABILó  

RAICAHUIN, en cuanto a su traslado al CET de Valdivia; o en su  

defecto  solicto  a  SS.  Ilustr sima  ordene  el  traslado del  sr.  ERIKOí  

MARCELO ABIL RAICAHUIN al CET de Valdivia, conforme a los  

N
JF

X
X

X
T

V
D

D
J



antecedentes que tendr  a la vista durante el desarrollo del presenteá  

proceso...”. (sic)

TERCERO:  Que,  para  una  adecuada  resoluci n  de  laó  

controversia,  resulta  til  consignar  que  el  Decreto  943,  ú aprueba“  

reglamento que establece un estatuto laboral y de formaci n para eló  

trabajo penitenciario”, regula en su p rrafo 5 , el proceso de selecci ná ° ó  

de los trabajadores en los Centros de Educaci n y Trabajo.ó

En  efecto,  el  art culo  77  dispone  que  los  condenados  debení  

presentar  una  solicitud  de  postulaci n  y  participar  del  proceso  deó  

selecci n, mientras que el art culo 79 detalla los antecedentes que eló í  

Consejo T cnico debe tener a la vista, entre otros,  é Ficha nica de“ ú  

condenado; Informes social y psicol gico; Informe laboral; Informe deó  

escolaridad; Informe de conducta; Solicitud de postulaci n del internoó  

al CET”. A su turno, el art culo 80 establece que para la selecci n deí ó  

los condenados postulantes a los Centros de Educaci n y Trabajo seó  

consideraran  su  disposici n  al  trabajo,  necesidades  de  reinserci n“ ó ó  

social, motivaci n al cambio y antecedentes psicol gicos, sociales y deó ó  

conducta, caracter sticas que deber n ser medidas y apreciadas por elí á  

Consejo T cnico en su informeé ”.

CUARTO: Que,  la  postulaci n  de  Erico  Marcelo  Abiló  

Raicahuin al Centro de Estudio y Trabajo de Valdivia fue rechazada 

-por decisi n de mayor a- por el Consejo T cnico Extraordinario deló í é  

Complejo Penitenciario de esta ciudad, en sesi n de 30 de marzo deó  

2022, b sicamente, por los siguiente fundamentos:  á recluso que se“…  

encuentra  con investigaci n en curso por compromisos o exceso deó  

confianza con personal de log stica ( )  presenta necesidades a nivelí …  

criminol gico que deben ser intervenidas en actual contexto, por otraó  

parte  presenta  sanci n  al  R gimen  Interno,  demostrando  falta  deó é  

adherencia a la normativa interna; ( ) exhibir a deficiencias en reas… í á  

crimin genas que debe seguir en intervenci n, adem s, registra falta aló ó á  

R gimen Interno por incautaci n de tel fono celular, por lo que no esé ó é  

recomendable un traslado a un contexto donde se basa en la confianza;  
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( ) se concluye que no contar a con las caracter sticas para un traslado… í í  

al  CET,  presenta  un  nivel  de  riesgo  de  reincidencia  Alto,  con  

necesidades de intervenci n altas en Uso del Tiempo Libre, Medio enó  

Pares, Patr n Antisocial, Actitud y Orientaci n Procriminal. Usuarioó ó  

con nivel de riesgo de reincidencia general alto de acuerdo a aplicaci nó  

de IGI; riesgo de violencia sexual alto seg n RSVP y situado en rangoú  

medio para diagn stico de psicopat a en relaci n a PCL-R; pues seó í ó  

trata de un individuo que niega la comisi n de los actos de agresi nó ó  

sexual;  con  escasa  empat a  y  conciencia  del  da o,  evidenciandoí ñ  

tendencia  a  justificar  su  actuar  y/o modificar  su  relato  con tal  de  

obtener ganancias o mostrar una imagen favorable de s  mismo; tieneí  

tendencia a favor del delito y actitud desfavorable hacia las normas y  

convenciones sociales, principalmente logrado a las pr cticas de actosá  

de connotaci n sexual inapropiados y la mentira para manipulaci n deó ó  

su entorno ( ) se observa instrumentalizaci n para la obtenci n del… ó ó  

beneficio  ( )  aun  cuenta  con  riesgo  latente  desde  las  necesidades…  

crimin genas con que cuenta ( )  su principal  factor de riesgo estó … á 

centrado en la agresividad sexual que posee, que lo posiciona en altas  

probabilidades  de  reincidencia,  dadas  sus  caracter sticas  deí  

impulsividad  y  falta  de  control  del  comportamiento  agresivo  desde  

mbito  sexual;  desde  donde  se  aprecia  que  al  existir  una  m nimaá í  

estimulaci n  o  acceso  a  escenarios  donde  se  encuentre  potencialesó  

v ctimas,  amparado  por  la  nula  contenci n  normativa  de  redes  deí ó  

apoyo, tiene altas posibilidades de reincidir dentro de un sistema que  

trabaja en base a la confianza y que cuenta con mayor acceso al medio  

externo…”.  (sic) 

QUINTO: Que,  colacionada  la  normativa  sectorial  con  los 

hechos expuestos en la presente acci n constitucional, se concluye queó  

no existe un actuar ilegal de  Gendarmer a de Chile, pues el propioí  

legislador  prev  la  exigencia  de  considerar  las  necesidades  deé  

reinserci n social y motivaci n al cambio del interno, lo que supone laó ó  

necesidad  de  contar  con  informes  social  y  psicol gico  comoó  
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antecedente que debe ser evaluado por el Consejo T cnico en el marcoé  

del proceso de selecci n a un Centros de Educaci n y Trabajo.ó ó

SEXTO: Que,  de  lo  expuesto,  se  concluye  que la  autoridad 

administrativa  recurrida  se  encontraba  legalmente  facultada  para 

rechazar la postulaci n del interno,  lo que determina la inexistencia deó  

un comportamiento antijur dico.í

S PTIMO:É  Que, en otro orden de ideas, la ausencia de una 

fundamentaci n adecuada impide conocer las razones en base a lasó  

cuales  se  adopta  la  decisi n,  lo  que  no  se  constata  en  la  decisi nó ó  

impugnada, pues explicita los elementos de hecho e informes  tomados 

en consideraci n para rechazar la solicitud de traslado del recurrente,ó  

lo que permite considerar cumplida la obligaci n de fundamentaci n.ó ó  

Cuesti n distinta es que el recurrente no comparta la decisi n, peroó ó  

ello no configura la falta de razonabilidad alegada. 

Por consiguiente, el actuar de la recurrida resulta razonable, al 

apoyarse en motivaciones suficientes para fundar su legitimidad, lo que 

descarta la arbitrariedad alegada.   

OCTAVO: Que, en consecuencia,  falta uno de los  requisitos 

b sicos para la procedencia de esta acci n cautelar, atendido que no seá ó  

acredit  la  existencia  de  un  actuar  ilegal  y/o  arbitrario,  lo  queó  

determina el rechazo del presente recurso.

Por lo expuesto, normas citadas, y visto adem s, lo dispuesto ená  

los art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; Autoí ó í ú  

Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo deló  

Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales, seó í  RECHAZA, 

sin costas, el  recurso de protecci n interpuesto por el  abogado donó  

Pedro  Alberto  Huichaman Martin  en  favor  de  Erico  Marcelo  Abil 

Raicahuin, en contra de Gendarmer a de Chile.í

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

N°Protecci n-3822-2022ó .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Valdivia integrada por los Ministros (as) Juan Ignacio

Correa R., Samuel David Muñoz W., Maria Elena Llanos M. Valdivia, catorce de julio de dos mil veintidós.

En Valdivia, a catorce de julio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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